
ACTA DE ENTREGA – RECEPCIÓN DEFINITIVA 
 

 
PARA LA: 

 
“FORTALECIMIENTO 

DE LA CADENA DE EMPRENDIMIENTO DE CACAO EN LA COMUNIDAD IPIAKUIM”. 

 
En la ciudad de Méndez, Provincia de Morona Santiago, a los 12 días del mes de junio del 2025, 

comparecen por una parte, la comisión de recepción designada por la Entidad Contratante, integrada 

por el Ing. Jorge Eduardo Tipantasi Muza, en calidad de Administrador del Contrato; y, por otra 

parte la Dra. MALDONADO REINOZO TANNIA LIZBETH.  “OFERENTE ADJUDICADO”, por sus 

propios derechos, en calidad de contratista, quienes, en cumplimiento del Art. 81 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con los Arts. 321 del nuevo 

Reglamento General de la Ley, suscriben la presente ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

DEFINITIVA. 

 
1.- ANTECEDENTES: 

 
Proceso precontractual: IC-GADMCS-041-2025. 

 
Contrato Administrativo: ínfima cuantía IC-GADMCS-041-2025. 

 
Objeto del contrato: “FORTALECIMIENTO DE LA CADENA DE 

EMPRENDIMIENTO DE CACAO EN LA COMUNIDAD IPIAKUIM”. 

 
Valor del contrato: $ 7.062,50 (No incluye IVA) 

 
Plazo de ejecución: 30 días hábiles, contados a partir de la firma del contrato. 

 
Anticipo: 0.00 

Instrucciones: El Administrador del contrato, de conformidad con el numeral 16 del Art. 303 del nuevo 

Reglamento General de la LOSNCP, deberá gestionar, elaborar e intervenir en la recepción formal del objeto 

de contratación. 

En Obras: Revisar Art. 317 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP y NCI 408-29. 

En Consultorías: Revisar Art. 318 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

En Bienes: Revisar Art. 319 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP y Arts. 33 y 34 del “Reglamento 

General Sustitutivo para la administración, utilización, manejo y control de los bienes e inventarios del Sector 

Público”. 

En Servicios: Revisar Art. 320 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

En ínfimas cuantías: Revisar Art. 321 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 



2.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN:  

La “FORTALECIMIENTO DE LA CADENA DE EMPRENDIMIENTO DE CACAO EN LA 

COMUNIDAD IPIAKUIM” de la presente contratación que se recibe SE EFECTUÓ 

A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

 
3.- CONDICIONES OPERATIVAS:  

 

Se recepta en coordinación con el Administrador del Contrato y Responsable de Bodega. 

 
4.- LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

 
VALOR DEL CONTRATO 7.062,50 

VALOR EJECUTADO 7.062,50 

MONTO DE ANTICIPO          0,00 

MULTAS       0 

VALOR POR CANCELAR  7.062,50 más IVA 

 
5.- LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 

 

Fecha suscripción del contrato 
 

2 de junio de 2025 

Fecha de notificación de anticipo 
 

NO APLICA 

Fecha entrega del bien/servicio 
 

10 de junio del 2025 

Fecha vencimiento del plazo 
 

11 de del 2025 

 
6.- CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN: Al efecto, se detalla los insumos recibidos y no 

entregados: 

 

 

 



7.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Se deja constancia que 

los equipos y repuestos recibidos en el proceso para la “FORTALECIMIENTO DE 

LACADENA DE EMPRENDIMIENTO DE CACAO EN LA COMUNIDAD IPIAKUIM”, 

cumplen con lo establecido en los TERMINOS DE REFERENCIA, económicas y 

legales requeridas por la Contratante, según se desprende del informe técnico 

respectivo, el cual recomienda que se continúe con la normal sustanciación del 

presente proceso de adquisición. 

 
8.- REAJUSTE DE PRECIOS PAGADOS Y PENDIENTES DE PAGO:  En la presente 

contratación, debido a la naturaleza del objeto de contratación, así como las normas jurídicas 

vigentes que regulan la figura de reajuste de precios, no se estableció dicha posibilidad, por lo tanto, 

no aplica fórmulas de reajustes ni existen pendientes de pago por este concepto. 

 
9.- VERIFICACIÓN DE VAE EN BIENES Y SERVICIOS: NO APLICA 

 
10. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN. 

 

La Comisión de Recepción: 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

Ing. Jorge Tipantasi M.    Lic. Karla Álvarez M. 

      ADMINISTRADOR DEL CONTRATO             GUARDALMACEN DEL GADMCS 

 Por el contratista  

 
 

 
 
 
 

 

 

Dra. Maldonado Reinozo Tannia Lizbeth  

OFERENTE ADJUDICADO 

                                   RUC: 1400756670001 

 



Firma de responsabilidad del Guardalmacén (exclusivo para bienes) 

De conformidad con el Art. 33 y 34 del “Reglamento General Sustitutivo para la administración, utilización, 
manejo y control de los bienes e inventarios del Sector Público”, expedido mediante Acuerdo de la 
Contraloría General del Estado No. 067-CG-2018, publicado mediante Registro Oficial No. 388, de fecha 
14 de diciembre 2018, debidamente reformado el 08 de abril de 2020, el Guardalmacén tiene la obligación 
de acreditar la satisfacción de los bienes recibidos de conformidad con los documentos del 
contrato administrativo. 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

Revisado por: Lic. Karla Álvarez M. 

Cargo: Guardalmacén 
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